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ACTUACIONES N°: 1512/11

*H105016165151*
H105016165151

JUICIO: IBAÑEZ SEGUNDO BARTOLO c/ EXPERTA ART SA Y OTROS s/ Z- DAÑOS Y
PERJUICIOS - EXPTE: 1512/11 - Juzgado del Trabajo IV nom.

En fecha 22/04/2026, se llevó a cabo la audiencia de recepción de pruebas convocada
oportunamente en audiencia de conciliación del 17/03/2026, de acuerdo con lo previsto en el
Protocolo de Oralidad establecido mediante acordada N° 633/25.

Participaron de este acto el Juez del Juzgado del Trabajo de la IV Nominación, Dr. Rubén Darío

Aquino, la Secretaria Silvina Andrea Re, el letrado apoderado de la parte actora, Palacio Angel

Miguel y el letrado apoderado de la parte demandada, Rillo Cabanne Rafael Eduardo.

En ese marco, se produjeron las siguientes pruebas:

a) Se recibió el testimonial y reconocimiento del testigo: Ricardo José Riva Roy, DNI 12.145238. El
mismo fue ofrecido en el cuaderno de pruebas CPA N° 2.

Con lo que siendo horas 08:14 terminó el acto.

Se hace constar que la audiencia fue realizada de manera íntegramente remota y fue videograbada,
dejándose el presente registro para constancia de la celebración del acto, el cual es suscripto
digitalmente para constancia. Secretaría, San Miguel de Tucumán, 22 de abril de 2026. ÁOD

Actuación firmada en fecha 22/04/2026

Certificado digital:
CN=RE Silvina Andrea, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27285653997

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
27/04/2026 - 06:32:51


